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LlCDfClADO HAIIUEL GUlUtU oRDOlEz. COBERKADOR SUSTI1Vro DEL ESTADO LIBRE

T SOBERANO DE 'tABASCO. EIf '.JEaCICIO DE LAS rACULTADES CONCEDIDAS POR -
LOS IdltICDLOS 51 FRACCION XIII DE LA toNSTlTUCIOM POLITlCA DEL ESTAOO.-
80. t 90. DE LA u:r DEL IIOTAIlIADO EN VlGOI.;

Visto el escrito de fecha 10 de Agosto de 1993. si!

Dado por el LIC. ROQUECAKELOVEl.DUZCO. Notario público Número Once de!
Kunlcipio del Centro. Tab..eo, por el cual solicita la designación de U!!
Notario Adscripto para l. Rotal'[.del. cual es Titular. con fuodaaento

en el artfculo 20. Párrafo tercero de la Ley del Notariado en vigor
y;

CONSIDERAIIDO

PRIHEIlO.- Que se justifica la solicitud que presen-
ta el C. LIC. ROQUE c.&KELOVElDUZQ). de acuerdo con el artículo 20. pá-
rrafo tercero de la aeDcioaada Ley. para que aahos actúen indistiotaDIc!!
te en el protocolo a cargo del Titular. coa el sello de éste. 1.3 .iSlQ.3-

fe. personalidad
y capacidad Jurídica.

SEGUNDO.- Que confor.e a los artículos 60.
y 70. de

la. Ley aplicable se considera que el C. LIC. IDQUE ANTONIOCAKELOCANO~
reúne los requisitos erl&ldos para que actué c080 Nota't"io Adscripto a l!:
Notaría Poolica lh:i8ero Oace. de esta Ciudad. de la cual es Titular el -
C. LIC. ROQUECAKELOVERDUZCO. por 10 que en uso de-.las facultades con-
feridas por los articulos lo.

y
80. de la Ley Especial .enciooada.

Be tenido a bie"D expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIKf.JlO.- Coa fundamento en el artículo 80. de la -
Ley del Notariado en Vigor. expido ooabraaa..1ento a favor del C. LIC. RO-
QUE AHTONIO CAKEI.o CANO. COlaQ 80tario Adscripto a la Notaría Pública -
NÚZliero Once con sede en esta aisaa Ciudad;

SEGUNOO.- Puoliquese tal nOl8bramieoto en el Periód!

co Oficial del estado., dése C18pliaiento a los de&ás extremos del Act!
culo 10 del ordeoaaieoto legal antes lDvocado.

,

No. 6724

ACUERDO

TERCEKO.- Con ruada8ento en el Artículo 11 de la Ley 4el -
Not3.riado vigente. tÓl»Csc: al Notario Adscripto LIC. ROQUEAN'l'OlHOCAKE;-
LO CANO. antes de ioiciar sus funcionc:s C080 tal. la pcotesta de Ley. -
levant5ndose .le t.1. por dup licado de dicha di Hgenc la.

CUARTO.- Scñalese para que tenga lugar la dillceocia de -
Protesta del cargo de Notario PuDlico Adscripto a la Notar!a Pública -
Número Once. del Municipio del Centro. Taba.co. las 12:00 hocas del día

23 de Agosto de 1993. entregándose l1D tanto del acta,! deaás docU8f!ntos
que le corresponde. COl8O lo dispone la Ley de la Kateria.

QUINTO.- Garantice el Notario adscripto en [avor del Fisc,)

del Estado.
C'*O

estS ordenado en la Ley del Notariado en vigor.

SEXTO.- Tr38{tase por la Secretaría de Gobierno. la docu-
aentacióo correspond lcote.

SEPTLHO.- CÚ8plase.

sm"RAG10 EFa"TIVO. HO REEl.ECClON.
VillahenlOsa. Tab.. AgostO 20 de 1993.
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Se e1pide !'iolRbramieoto en lavar del C.-
LIC. ROQ[JI ANTONIO c.&HnO CANO, C080 _

Notario Adsccipto a la NotarÚl Pu"'bUc:a-
Número DDce. de esta Ciudad.

El Ejecutivo del Estado. en usa de las f.aculcades -que, le concede el Artículo 20. de la Ley del Notariado para el -
Estado de Tabasco y eo virtud de que el C. LIC. ROQUEANTONIO.? -CAMELOCltHO. ha satisfecho los requisitos señalados en loa artlcu
los 60. y 70. de la Ley antes 8eoc:louada, babiendo presentado .1=
e::l:amen de suficiencia sobre ejercicio Notarial el día 25 de Enero
de 199). ha tenido a bien e%pedir Noabra:m.1eDto como Notario Ads-
cripta. con efecto de patente paraejerceren estaEntidad Pedera
civa dichafunción de la Notarra PuolicaNúmeroOnceconsedeen=
esta 81sma Ciudad. cuyo Titular es el C. LIC. ROQUECAMELOVERDUl

_' OO. a quien se le autor-lza la adscrlpcilSo de UD Hotar-10. -

NOMBRAMIENTO
Expedido ea el Palacio del Poder Ejecutivo, en la-

Ciudad de VUlabermosa, Capital del estado de Tabasco. a los 23
-

días del ates de Agosto del aDo de mil novecientos ooveD[a 1 [res.

NOIQbre.- Roque Antonio C<lIUeloCaDo.
Fecha de Nacil8iel1to.- 19 de Abril de 1964
Lugar- de Hac1A1eDto.- Villahermosa, Tab.

Estado Civ11.- Casado.
Ocupac16n.- tic. en Derecho.

Edad.- 28 Años.
lstatuca.- 1.80 Hts.
Señas Particulares. -

Ninl,:;ul1a.

Pelo.- Castaño Oscuro
Ojos. - Negros
Boca.- Regular
Frente.- Mediana.
Nariz.- Recta
Color.- Blanco.

No. 8713 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENER.AL.

Que 111 el expediente número 2311992. relativo al ~icio

Juriscia:iÓri Volunlaria [)jfigenciaS de Información de Dominio,

promovido por MAXIMINO RODRIGUEZ CRUZ, con esta fecha

se dic:I6 .un auto que 111 lo conÍlucenie a la letra dice.
.

AUTO DE INICIO.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

VlLlAIt:IIMOSA, TABASCO, A VEINTIUNO OE AGOSTO DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DDS.

Se tiene por presentado al Ciudadano MAXIMINO
RODRIGUEZ CRUZ. por su propio derecho; con. su escrito y
_ de cueirta, señalando comó domi.cifio para oír y re.cibii
citas y notificaciones el despacho ubicado en la Avenida 17 de
Febreronúmero2101, esquina con. la calle AbasoIo de la
Colonia AtBsta de Serra de esta Ciudad, y autorizando parar. aJlllunta o separadamente a los flcení:iados José
CancIeInI fIncon. AIvarez, EJoiseEscobN Hemández, Ernesto
Glróa .Lezamaylo Jorge Luiz Aguirre l8yva, promoviendo en
la Vla de JurisdicciÓn Voluntaria. DILIGENCIAS OE
INFORMAClON DE DOMINIO, a fin de acreditar la posesión y
pleno dominio respecto .de un predio Sub-Urbano, ubicadO en
la Colonia Casa Blanca de esta Ciudad, con una superficie de
!I.1II1KMIII1a y seis metros cuadrados), que se localiZa Al
Nona 811(12.IQ metros con callÍ!jónnúmero uno,Al Sur. En
112.00 metros con el !Ken; y al Oeste, en (8.00 metros con
¡¡ropiedad del señor Gregorio Castillo 0Iaz; y al Oeste en (8.00
metros con propiedad del señor Neoyola Marichil, para que se
d\!dan! QUade ¡JOSaGdorse ha convertido en propil!tario de
jálc inmueble.
Con fundamento 811los articulas 870, 904, 9Ili, 900, 9!17, Y
dem6s relativos del Código de Procedimientos Civiles y 2833
~ parrafo3132.:RIj.y demás aplicabies del CÓdigoCivil

armas ~ en el Estato,se da entrada a la ¡mroOOn en la
vía y forma propuesta; registrase en el Libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio 31H.
Tribunal Superior de !JsticíaenelEstado.

Notifiquese al Ciudadano Agente del Ministerio Público
Adscrito a este juzgado y al C,.Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comer.cio, para que promuevan lo que d
su representa.ción c3rresponda, asi como a los colindantes del
predio objeto de estas diligenciaS, requierase al promúvente
para que indique sus domi.cifios.

Gírese atento oIi.cio al C. Jefe Operativo de Terrenos
Na.ciooales, con domicilio en la Calle Retorno Vía 5 número
104 Segundo fui! Zona ComplementariaTabasco'21m de
esta Ciudad, para que se sirva informar. a este Juzgado si el
predio a que se refiere la promo.cióndel C. MAXIMINO

RODRIGUEZ CRUZ, se encuentra.inscritÓen sus registros
como de presunta Propiedad Na.ciona/.

Notifiquese Personalmente y Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada BEATRIZ
MARGARITAVERAAGUAYO, Juez Segundode lo Civil del
Centro, por ante la Secretaria Judicial Licenciada Patricia
Baeza de Bastar Queautoriza y da té.

Seguidamente se publicó imla lista de acuerdos, y Quedó
inscrito bajo el número 2IJ del Libro de Gobierno.

En DIEZ DE JUNID DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES, doy cuenta a la Ciudadana Juez de un escrito
presentado por eJ Licenciado ERNESTO GARCIA LEZAMA.
Conste

JUZGADO SEGUNOD CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.VILLAHERMOSA,
TABASCO, JUNIO DIEZ DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y
TRES.

Vistos la cuenta secretaria/, se acuerda.
UNICO: Toda vez Que de autos se advierte que han sido
notificados los colindantes del inmueble que dio origen a las
presentes actuá.ciones, como lo pide el promovente y de
acuerooa lo establecidOpor el Artícutó2932del CódigoCivil
en Vigor, fijense avisos en los sitios ~úblicosmás coni:urÍidos.
de esta ciudad y publiquense edictos en los periódicos oficial

del Estado y en uno de mayor .circUJáci60Quese eóta enesta
ciudad, por TRES VECESDE TRES EN TRES DlAS.

Notifiquese. por estrados. Cúmplase.
Asi lo acordo, manda y firma la Ciudadana Juez Segundo Civil
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYD, asistida de
su Secretaria ~dicial Licenciada Ondina de Jesús Tum Perez.
con quien actuá que certifica .¡ da fé.

POR MANDATO JJDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO ORCIAl QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DlAS. EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS SEIS DlAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIA DE ACUERDOS.

L/C ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

1-2-3
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NO.6717 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EN EL CUADERNILLO DE EJECUCION
DE SENTENCIA DE REMATE, DEDUCIDO
DEL EXPEDIENTE NUMERO 134/992, RE-
LATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCAN-
TIL, PROMOVIDO POR EL LIC. ROGER DE
LOS SANTOS OCHOA, APODERADO LE-
GAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA
INSTITUCION DE CREDITO DENOMINADA.
BANCO NACIONAL DEL PEQUEÑO CO-
MERCIO S.N.C. EN CONTRA DE ROSA VIR-
GINIA CARAVEO JAVIER (OBLIGADA)

y

RAFAEL ROJAS HERNANDEZ (AVAL), SE
DICTO UN ACUERDO QUE DICE

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCAL-
CO, TABASCO, DOCE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

VISTOS: El contenido de la cuenta secreta-
rial se acuerda:

PRIMERO: Toda vez que el Licenciado RO-
GER DE LOS SANTOS OCHOA, no manifes-
tó nada al respecto con la vista que se le
dio mediante auto de fecha veintiuno de
mayo del año en curso, se le reconoce per-
Sonalidad en los presentes autos al Licen-
ciado MANUEL BOYLAN LEON, en los tér-
minos de la escritura Publica numero 9583
que obra en autos.

SEGUNDO Con!o lo solicita el actor
MANUEL BOYLAN LEON, en su escrito de
cuenta y tomando en consideración que el
peritaje emitido por el perito valuador de su
parte y el nombrado en re'beldia del deman-
dado no difieren uno del otro, se declaran
aprobados y para todos los efectos legales.
y por las razones expuestas y acorde a lo
dispuesto por el articulo 1411 del Código de
Comercio en vigor, en relación con los nu

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
COMALCALCO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

merales 543, 544, 549, 550, 551, 552, 553,
y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, sáquese a remate
al mejor postor el siguiente bien inmueble:
Predio Urbano Baldio ubicado en la Calle
Naranjo sin numero esquina con callejón
del carcamo, colonia Belen en Comalcalco,
Tabasco, con una superficie total de 150.00
M2, con las medidas y colindancias siguien-
tes al Norte 30.00 M. con Callejón del Car-
cama, al Sur 30.00 M con Propiedad de Ce-
lestina Luna del Angel, al Este 05.00 M. con
propiedad de Arq. José Manuel Cara veo
F-adron, al Oeste con 05.00 M. con calle Sin
Nombre hoy el Naranjo; Inscrito en el Re-
gistro Publico de la Propiedad y del Comer-
cio de Cárdenas, Tabasco, bajo el predio
21823, folio 64, volumen 92, Propiedad del
C. RAFAEL ROJAS HF:RNANDEZ. Será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de la cantidad de N$104,500.00 (CIEN,
TO CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVOS

, PESOS 00/100 M.N) a que asciende en va-
lor pericial emitido del predio que se saca a
remate o sea la cantidad de N$69,666.66
(SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA Y SEIS NUEVOS PESOS CON SE-
SENTA Y SEIS CENTAVOS 66/10D M.N)

TERCERO: En consecuencia, anun-
ciese la subasta por tres veces dentro de
NUEVE DIAS, por lT1edio de EDICTOS que
se insertarán en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de mayor circulación
en la Entidad, fijense avisos en los sitios
publicas más concurridos de esta localidad
y en el lugar de la ubicación del predio, a

través del Actuario Judicial de este Juzga-
do, solicitando postores, entendido que la
subasta tendrá lugar en el recinto de este
Juzgado, a las DIEZ HORAS DEL DIA QUIN-
CE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,

pebiendo los licitadores depositar una can-
¡idad de N$6,966,60 (SEIS MIL NOVECIEN.
TOS SESENTA y SEIS NUEVOS PESOS
CON SESENTA CENTAVOS 60/100 M.N)
igual por lo menos a110% del valor pericial
del inmueble, que se saca a rBmate en la
Secretaría de Finanzas del Estado, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Notifiquese personalmente. Cumplase,
LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDA.
DANA LICENCIADA ALMA ROSA PEÑA
MURILLO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INS~_
TANCIA, POR y ANTE LA SECRETARIKÓE
ACUERDOS C.P D ROCIO EUGENIA
BUENDIA VAZQUEZ, QUE CERTIFICA y

DA FE.

Seguidamente se publiCó en lista de acuer.
dos. Conste.

A PETICION DE PARTE Y PARA SU PUBLI.
CACION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS EN EL PERIOIDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASI COMO
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIR.
CULACION, QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE. VILLAHERMOSA, TASASCO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECIOCHO OlAS DEL MES DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE COMALCALCÓ. TABAS.
CO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C.P,D. ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZ.
QUEZ,

2 3
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No. 6703 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

A OUIEN CORRESPONDA:

Oue en el Expediente número 357/993. rela- ción DJS-694 del Estado de Chiapas. al cual
tivo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL. pro- I~ fue fijado un valor comercial de N$
movido por el licenciado JOSE SAUL PE- 30,320.00 Y es postura legal la que cubra
REZ GAlICIA, Endosatario en Procuración las dos terceras partes de la cantidad que
de la C. Luz del Alba Moscoso Hernández. sirve de base para la presente almoneda.--
en contra de RAMON FERRAEZ DURAN. con
fecha diecisiete de agosto del presente AUTOMOv'iL. marca Ford Mercury Cougar
año. se dictó un auto que copiado a la letra color gris, dos puertas. modelo 19&5. re-
dice:--- gistro federal de autovóviles serie

IMEBP9233FH605316, placas de circula-
ción DHY-079 del Estado de Chiapas al cual
le fue fijado un valor comercial de
N$25,320.00 y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de la cantidad que
sirva de base para la presente almoneda.--

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA.. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. DIECISIETE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.--

Vistos: el escrito de cuenta. se acuerda:
PRIMERO.- Toda vez que las partes en

juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos en autos; en consecuencia. se
aprueban los mismos siendo uniformes se
toman como base para subastar los bienes
embargados en este asunto.-

SEGUNDO:- Como lo solicita el ejecutante
y con fundamento en los artículos 1410 y
1411 del Código de Comecio en vigor. así
como a los numerales 543 y 549 del Código
Adjetivo Civil en vigor, de aplicación suple-
toria a la Ley Mercantil. sáquese a pública
subasta y al mejor postor en PRIMERA AL-
MONEDA los siguientes bienes.-

AUTOMOVIL marca Ford Taurus. cuatro
puertas, color Beige. modelo 1986. Registro
Federal de Automóviles
IFABP29U6GA177412 placas de circula-

TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en 111subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado. ubicada en la Planta
Alta del Edificio ubicado en la esquina que
forman las calles de Nicolás Bravo e Inde-
pendencia de esta Ciudad. una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate de los bienes
que se señalan. sin cuyo requisito no serán
admitidos.--

CUARTO.- Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor
anúnciese por tres veces. dentro de tres
días en el Periódico Oficial del Estado. así
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editen en esta Ciudad. fiján-

dose además AVISOS en los sitios públicos
más concurridos de' esta Capital convocan-
do postores. entendidos Que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este Juz
gado a las DIEZ HORAS DEL OlA VEIN-
TIOCHO DE SEPTIEMBRE del presente
año.-

Notifíquese por estrados. Cúmplase.-
Así lo acordó y firma la ciudadana licen-

ciada Beatriz Margarita Vera Aguayo. Juez
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro. ante la Secreta-
ria de Acuerdos con quien actúa C. Deyani-
ra Sosa Vázquez que da fe.--

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. ANUNCIESE POR TRES VE-
CES, DENTRO DE TRES OlAS. POR LO
~UE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECINUEVE OlAS DEL MES DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAY TRES.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZOUEZ

23

No. 6712

-Se les comunica que el señor NARCISORAMON LOPEZ.
promovió ante !!SIe Juzgado Civil de Primera Instancia de
Nacajuca. Tabasco, en la via de .AlRISDlCCION VOLUNTARIA,

OlllGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. radicandose
bajo B número 2761993~ ordenando el C. Juez su publicación

por edictos por auto de fecha quince de julio del presente

año. respecto' de un predio Urbano ubicado en Callejón
Cerrado de la Calle Tuxtepec sin número de esta ciudad,
constante de una superficie de 4,797.00 CUATRO MIL
SffiClENTOS NOVENTA y Slffi METROS CUADRAOOS,
con las medidas y coIindancias siguientes: Al Norte, 2

medidas 18.40 metros. con Callejón sin nombre y 30.00

INFORMACION DE
DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

metros, con Maria de Jesús Caballero del Angel; Al Sur, 93.00
metros, ~un Gregorio Gómez Bautista; Al Este, 3 medidas,
15.00 metros. con Maria de JesúsCaballero del Angel; 50.00
metros, y 35.00 metros. con Clemente de Dios; y al Oeste,
92.00 metros, con Antonio López Aquino. Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIOO¡COOFICIAL y OTROOELOS OE
MAYOR CIRCULACION ~UE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VI LLAHERMOSA, TABASCO POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, y POR VIA DE
NOTlFICACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
QUINCE OlAS OEL MES DE .AlUO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTAy TRES, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,TABASCO.

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO. QUE OEBERAN DE COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER EN UN TERMINO

DE OUINCE OlAS A PARTIR DE LA UlTIMA PUBUCACION
QUE SE EXHIBA.-:":--------.---.---.-----------.-----

LA SECRETARIA JUO. DE ACUERDOS

C. CARMIT A SANCHEZ MAORIGAL.

23
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No. 6700 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el Expediente número 114/992, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado TEODOSIO LEON RI-
VERA Endosatario en Procuración de Ma-
nuela Guzmán de León en contra de LA MA-
RIA ROMERO CASTILLO Y ROGER CAS-
TILLO ROMERO, con fecha: dos de agosto
del presente año, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-.
MERA INSTANCIA, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. DOS DE AGOSTO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

A sus autos el escrito de cuenta, y se acuer-
da:

PRIMERO.- Toda vez que las partes en
juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos oportunamente en éste asunto: en
consecuencia, se aprueban los mismos y

se toma como base para subastar el bien
inmueble en cuestión el emitido por ellnge-
niero DANIEL HERNANDEZ
RODRIGUEZ.-

SEGUNDO:- Como lo solicita el ejecutante
Licenciado Teodosio León Rivera y con fun-
damento en los artículos 1410 y 1411 del
Código de Comercio en vigor, así como los
numerales 543 y 549 del Código Adjetivo Ci-
vil en vigor, de aplicación supletoria a la Ley
Mercantil, sáquese a pública subasta y al
mejor postor en PRIMERA ALMONEDA el
siguientebien:- .

aj.- PREDIO RUSTrcO ubicado en la
Ranchería Norte del Municipio de Comal-
calco, Tabasco con superficie de 0-94-04
Hs. o su equivalente en medida métrica de-
cimal de nueve mil cuatrocientos cuatro

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANClA

DE LO CIVIL.

A QUIEN CORRESPONDA:

metros cuadrados, con las medidas y colin-
dancias especificadas en el avalúo: inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de H. CARDENAS, TABASCO ba-
jo el número 418 del Libro General de Entra-
das a folios del 1200 al 1202 del Libro de
Duplicados, Volumen 72: afectando el pre-
dio número 18,266 a folio 26 del Libro Ma-
yor, Volumen 78 y al cual le fue fijado un va-
lor comercial de N$22,570.00 y es postura
legal para el remate del citado inmueble la
cantidad que cubra las dos terceras partes
de la que sirva de base para la presente su-
basta.-

TERCERO.- De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 1411 del Código de Comer-
cio en vigor, anúnciese por TRES VECES
dentro de NUEVE DIAS, en el Periódico Ofi-
cial del estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen
en esta Ciudad, fijándose además AVISOIS
en los sitios públicos más concurridos de
esta capital, convocando postores, entendi-
dOS que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

Notifiquese personalmente. Cúmplase.-
Así lo acordó y firma la ciudadana

-'
licen-

ciada Beatriz Margarita Vera Aguayo, Juez
Segundo de lo Civíl de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, ante la Secreta-
ria de Acuerdos con quien actúa C. Deyani-
10 Sosa Vázquez que da fé.-

AUTO COMPLEMENTARIO

VISTOS; el acuerdo anterior, se acuerda:-

Con fundamento en el numeral 1072 del Có-
digo de Comercio en vigor, gírese atento

exhorto al C. Juez Competente de COMAL-
CALCO, TABASCO, lugar de ubicación del
inmueble embargado, a fin de que en auxilio
de las labores de este Juzgado proceda
mal}dar fijar AVISOS en los sitios públicos
más concurridos de aquella Ciudad, enten-
didos que la subasta tendrá verificativo en
el Luga r y fecha fijados en el punto TERCE-
RO del acuerdo de esta misma fecha.-
Notifiquese y cúmplase como está manda-
do.---
Asi lo acordó y firma la ciudadana licen-
ciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa C. Deyanlra Sosa Vázquez que
da fé.--

Seguidamente se publica el acuerdo. Cons-
te. -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI-
TAN EN ESTA CIUDAD, ANUNCIESE POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,
POR LO QUE EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE AGOS
TO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ
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No. 6709 INFORMACION AD.PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

Que en el Expediente Civil Número 346/993,
relativo al JUICIO DE JURISDICCION VO-
LUNTARIA DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido por DIVINA ESPI-
NOZA HERNANDEZ, con fecha dieciséis de
junio del presente año, se dictó un acuerdo
que en su preparación dice lo siguiente:

"""...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A DIECI-
SEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES.- PRIMERO.- Por presenta-
do a la Ciudadana DIVINA ESPINOZA HER-
NANDEZ, con su escrito de cuenta, exhi-
biendo Constancia Negativa de Inscripción
expedida por el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco,
original de un documento Privada de De-
rechode Posesión a nombre de Divina Espí-
noza Hernández, constancia expedida por.
el Delegado Municipal del Centro Integra-
dar de la Colonia Belen, a nombre de Divina
Espinoza Hernández, dos copias al.carbón
del pago de Impuesto Predial expedido a
nombre de Divina Espinoza Hernández por
la Secretaría l1e Finanzas del Estado, y dos
recibos de pago de Impuesto predial expe-
didos a nombre de Divina Espinoza Hernán-
dez, por el H. Ayuntamiento Constitucional.
de este Municipio, con lo que viene a pro-
mover en la vía de Jurisdicción Voluntaria,
Información Ad-Perpertuam, respecto a dos
predios sub-urbanos, ubicado en la calle
Principat s/n de la Colonia Belén, pertene-
ciente a este Municipio de Macuspana, Ta-
basca, con una superftcie de cada uno de:
El primero tiene una superficie de (1050.00
M.), Mil cincuenta metros cuadrados te-
rliendo las medidas y colindancias siguien-
tes, AL NORTE: (70.00 M.) con la propiedad

AL PUBLICO EN GENERAL:

de Adriana Espinoza Hernández, Al Sur;
(70.00 M.) con la propiedad del Señor
Agustín ROdriguez Guzmán, Al Este: (15.00
M.) con la carretera que viene de Macuspa-
na a Ciudad Pemex, Tabasco, y al Oeste
(15.00 M2). con la calle Principal de la colo-
nia Belén. El segundo inmueble tiene una
superficie de (800.00 M2.) Ochocientos
metros cuadrados, teniendo las medidas y
colindancias siguientes: Al Norte: Con dos
medidas de (25.00 Metros) con la propiedad
del señor Fernando Rodríguez y (45.00 M.)
con la propiedad del Señor Lenin Pérez Su-
biaur, al Sur (70.00 M.), con la propiedad de
la suscrita, al Este: (15.00 M.) con la carre-
tera Macuspana a Ciudad Pemex, Tabasco
y al Oeste (5.00 M. Y 10.00 M.) con la calle
Principal sin nombre. Segundo.- Con funda-
mento en lo dispuesto 'por los artículos
2932 y 2933 del Código Civil en relación con
los articulas 870. 904, 907 Y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en nuestro Estado, se dá
entrada a la promoción en la vía y forma

propuesta, fórmese expediente, registrese
en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado y con atento oficio dése aviso de
su inicio a la Superioridad y al Ministerio
Público adscrita la intervención legal que le
compete como parte en el proceso yel Re-
gistrado Público, désele vista con el presen-
te proveido. Tercero.- En consecuencia,
publíquese este proveído por tres veces
consecutivas de tres días en tres días, por
medio de edictos en el Periódico Oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación
que se editan en la capital del estado,
fíjense los avisos en los lugares públicos
más concurridos de esta Ciudad, y en la
ubicación del inmueble, agregados que se-
an los periódicos se señalará fecha y hora

para la prueba testimonial que ofrece en su
escrito de cuenta. Cuarto.- Consecuente-
mente y para tener la certeza de que dicho
predio no pertenece a la Nación al Fundo
Legal o a terrenos ejidaleS, gírese atento
oficio a la Delegación de Tabasco, Unidad
del Registro Agrario Nacional, sección
Terrenos Nacionales con domicilio conoci-
do en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
a la Presidencia Municipal de esta Ciudad;
para que a la mayor brevedad posible infor-
me a los solicitado ,- Quinto.- Se tiene co-
mo domicilio para oir y recibir citas y notifi-
caciones los estrados del juzgado. autori-
zando para Que I~s reciba: aún las de ca-
t'acter personal al Lic. David Bocanegra
Hernández. Notifiquese personalmente y
cúmplase. Asi lo proveyó, manda y firma el
Ciudadano Licenciado, Carlos Edén
Ramírez Carballo, Juez Segundo Civil de
Primera Instancia, del Distrito Judícial de

Macus~ana. Tabasco por y ante la Secreta-
ria Judicial, Licenciada Martha Elba Rojas
Hernández, que autoriza y da té. Y para su
publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do y en un diario de mayor circulación que
se editan en la capital del estado por tres
veces consecutivas de tres en tres dias, ex-
pido el presente edicto a los dos días del
mes de Julio del año de mil novecientos no-
venta y tres. en la ciudad de Macuspana,
Tabasco, República Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. MARTHA ELBA ROJAS HERNAN-
DEZ

1-2-3



4 DE SEPTIEMBRE DE 1993 PERIODICO OFICIAL 7

N:1. 6704 PRESCRIPCION POSITIVA

En el expediente civil número 184/990,
relativo a VIAORDINARIA CIVIL JUICIO DE
PRESCRIPCION POSITIVA y CANCELA-
CION DE NOTA DE INSCRPCION, promovi-
da por el C. GUADALUPE ATANASIOARIAS
MAY, en contra de la C. ROSA HERNAN-
DEZ FiEYES o ROSA VICTORIA HERNAN-
DEZ, con fecha treinta de Agosto del pre-
sente año, se dictó un auto que en lo condu-
cente dice:

Por presentado el Señor GUADALUPE ATA-
NASIO ARIAS MAY, con su esc rito de cuen-
ta, copias simples y anexos que acompaña
consistentes en Copia Certificada de la
Escritura Privada de Compraventa de fecha
ocho de Agosto del año de mil novecientos
cincuenta y siete. otorgada por los SeñOres
MAURO HERNANDEZ GARCIA y CONCEP-
CION REYES HERNANDEZen favor de la
Señora ROSA HERNANDEZ REYES o ROSA
VICTORIA HERNANDEZ una constancia de
Investigación de domicilio expedida por el
C. OCTAVIO GARCIA GARCIA Director de
Seguridad ¡;ública Municipal, una tarjeta de
Pago deJmpuesto Predial con número de
cuentaFROU-1509 a nombre de HERNAN-
DEZ ROS.A VICTORIA, tres recibos del Im-
puesto predial Números B 253382, B
074889 Y 01509 Y solicitud del Departamen-
to de Catastro e Impuesto Predial señalan-
do como domicilio para oir y recibir toda
clase de citas y notificaciones el Despacho
Jurídico ubicado en calle Obregón s/n de
esta Ciudad y autorizando para que las oiga
y reciba en su nombre y representación al
C. licenciado MARtO A. PEREZ MALDONA-
DO, promoviendo en la VIA ORDINARIA CI-
VIL, JUICIO DE PRESCRIPeION POSITIVAy
CANCELACION DE NOTA DE INSCRIP-
CION en contra de la Señora ROSA HER-
NANDEZ REYES o ROSA VICTORIA HER-
NANDEZ y del C. DIRECTOR DEL RE-
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DEL ESTADO, este último

C. ROSA HERNANDEZ REYES
O ROSA VICTORIA HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

con domicilio conocido en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, con fundamento en
los Articulos 1135, 1136, 1137, 1138, 1151.
1152 Y demás relativos del Código Civil Vi-
gente en el Estado: 10., 94, 121 Fracción ÍI
y párrafo último, 142, 143, 155 Fracción 111,
254, 255, 283 Yafines del Código de Proce-
dimientos Civiles en Vigor en el Estado de
Tabasco, SE ACUERDA: 1/0.- Se da entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente por duplicado,
regístrese en el libro de Gobierno bajo el
número que le corresponde y dése aviso de
su inicioa la H. Superioridad. 2/0.- Toda vez
que según se desprende de la literalidad del
escrito de cuenta en su párrafo segundo
que la demandada ROSA HERNANDEZ RE-
YES o ROSA VICTORIA HERNANDEZ resul-
ta se~ de domicilio ignorado. en tal virtud y
de conformidad a lo previsto por el artículo
121 Fracción" del Código Procesal Civil del
Estado en Vigor, se ordena correr traslado
y emplazar a juicio a dicho demandado por
meqio de Edictos que se ordenan publicar
por tres veces consecutivas cada tercer día
en el Periódico Oficial del Estado y en otro
de mayor circulación que se edite en. la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, hacién-
dole saber que se encuentra a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado las
copias simples de J,a"'demandély documen-
tos anexos mism6s que deberá recoger en
un término de cuarenta días que empeza-
rán a contar al dia siguiente de la última
fecha de la publicación de los edictos a ex-
pedir, y así producir su contestación dentro
de los nueve días siguientes a que venza el
término para recoger las copias de traslado
respectivo. Por otra parte, corT19el aludido
escrito que se provee también se advierte
que el demandado Ciudadano Director del
RE:gistro Público de la Porpiedad y del ea-
mercio del Estado tiene su domicilio fijo y
conocido en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, gírese aten.o exhorto al Ciudadano

Juez competente de aquella ciudad para
que en auxilio de las labores de este Juzga-
do, se sirva ordenar a quien corresponda
que con las copias simples y documentos
adjuntos de la demanda exhibida corra
traslado y emplace al funcionario de cuenta
en el domicilio antes citado, haciéndole sa-
ber que deberá producir su contestación
dentro del término de nueve días más dos
que se le concedan por razón de la distan-
cia. 3/0.- Hágasele saber a las partes que el
periodo de ofrecimiento de pruebas de diez
días fatales el.cual ~mpezará a contar al día
siguiente de vencido el concedido para con-
testar.- Notifíquese p~rsonalmente.-
Cúmplase.- LO PROVEYO MANDA Y FIR-
MA EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE
CRUZ ROMERO SRITO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO
JUDICIAL POR ANTE LA PRIMERA SECRE-
TARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTUA,
LA C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO,
QUE CERTIFICA Y DA FE.- Dos firmas ile-
gibles.- En treinta de agosto de mil nove-
Cientos noventa, se publicó el auto que an-
tecede, se registró el expediente en el libro
de Gobierno bajo el número 184/990, y se
dio aviso de su inicio a la H. Slfperioridad.
Conste.- Una firma ilegible.-

Lo que transcribo para su publicación por
medio de la prensa mediante edictos que se
ordenan publicar por tres veces consecuti-
vas cada tercer día en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación
que se edite en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco.

Frontera. Tab., Septiembre 20 de 1990.
ATENTAMENTE

1RA.SECRETARIADELJUZGADOCIVIL

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO
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No. 6698 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL, CON SEDE EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

En los autos del expediente civil número
078/993, relativo al Juicio Ordinario Civil de
DIVORCIO NECESARIO promovido por JO-
SEFINA COROOVA AMEZQUITA, en contra
de Usted, se dictó un Auto que copiado a la
letra dice:-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITOJUDI-
CIAL CON SEDE EN VILLA LA VENTA.
HUIMANGUILLO, TABASCO A NUEVE DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES.--

Téngase por presentada a JOSEFINA COR-
DOVA AMEZQUITA, con su escrito de cuen-
ta al que adjunta documentales consisten-
tes en una constancia expedida por el Li-
cenciado ANDRES VASCONCELOS ALCU-
DIA una acta de matrimonio debidamente
certificada del matrimonio celebrado entre
la promovente JOSEFINA CORDOVA
AMEZQUITA con el ahora demandado AR.
MANDOVENTURADE LA CRUZ Y copias
simples que se acompaña, con las que pro.
mueve en la Vía Ordinaria Civil JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO, en contra de AR-
MANDO VENTURA DE LA CRUZ, del que di-
ce ignorar su domicilio o paradero.- Con

fundamento en los artículos 266, 267 Frac-
ción IX y demás relativos del Código Civil Vi-
gente en el Estado, en relación con los nu-
merales 94, 121 Fracción 11,142, 143, 155
Fracción XII, 254 Y 255 Y demás aplicables

C. ARMANDO VENTURA DE LA CRUZ
DONDE SE ENCUENTRE:

del Código de Procedimientos Civiles en Vi-
gor para el Estado; se dá entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta por la
actora.- Fórmese expediente por duplicado,
inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponde; dése aviso de
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado.- Advirtiéndole que la actora en su
escrito inicial de demanda manifiesta igno-
rar el domicilio o paradero de su esposo
ARMANDO VENTURA DE LA CRUZ, hágase
la notificación de este auto por EDICTOS
que se insertarán en el Periódico Oficial del
Estado y en el Diario de Mayor Circulación
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, en
donde se' haga saber al demandado que
tiene el término de TREINTA DIAS para que
comparezca ante este Juzgado a recibir las
copias de la demanda interpuesta en su
contra, mismas que quedan a su disposi-
ción en el Secreto de este Juzgado, para
los efectos de que sea emplazado y produz-
ca su contestación a la demanda.- Se les
hace saber a las partes que el periodo de
ofrecimiento de pruebas es por DIEZ DIAS
FATALES que comenzará a contár al día si-
guiente en que venza el término para con-
testar la demanda salvo las excepciones
previstas por la Ley; asimismo, la
Secretaría computará el término de TREIN-
TA DIAS a partir del día siguiente a la fecha
de la última publicación ordenada, así como
el lapso subsecuente de NUEVE DIAS para
contestar la demanda.- Se tiene a JOSEFI-

NA CORDOVA AMEZQUITA, señalando co-
mo domicilio para oir citas y notificaciones
la Defensoría de Oficio de esta Villa y auto-
rizando para que en su nombre las oiga y
reciba al Licenciado ANDREZ LOPEZ
AQUINO.- NOTIFIQUESE PERSONALMEN-
TE Y CUMPLASE.- Así lo proveyó, mandó y
firma el Ciudadano Licenciado Victor Ma-
nuel Izquierdo Leyva, Juez Mixto de Prime-
ra Instancia por y ante el Ciudadano Prós-
pero VázquezGarcía, Secretario Judicial
con quien actúa que certifica y da fé.-

lo anterior me permito transcribir para su
publicación en el Periódico Oficial y otro Pe-
riódico de Mayor Circulación de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces
consecutivas de tres en tres días para los
efectos y fines insertaaos dados en el Des-
pacho Mixto de Primera Instancia del Déci-
mo Octavo Distrito Judicial del Estado, con
sede en Villa la Venta, Huimanguillo, Tabas-
c.o,a los nueve días del mes de Agosto del
año de mil novecientos noventa y tres.-

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

C. PROSPERO VAZQUEZ GARCIA

.3
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~o.6701 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Cuadernillo de Ejecución de Senten-
cia deducida del Expediente Número
347/992, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el C. Lic. ROGER DE
lOS SANTOS OCHOA, Endosatario en Pro-
curación de la señora DEYSI ZAPATA
CABRERA, en contra de la C. ANGELA
MONTIEL DE LA CRUZ. con fecha nueve de
agosto del presente año, se dictó un'
proveído que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA, COMALCALCO, TABASCO, AGOS-
TO NUEVE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA y TRES.- VISTOS; El contenido de la

cuenta secretarial. se acuerda: 1/0. Como
lo solicita el C. Licenciado ROGER DE LOS
SANTOS OCHOA, en su escrito de cuenta,
se señala nueva fecha para que tenga lugar
la diligencia de Remat~ en primera almone-
da respecto del bien ,inmueble siguiente:
PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION
ubicado en la calle Los Angeles esquina
Con Prolongación de'la calle Nacajuca del
Fraccionamiento San Isidro de esta Ciudad,
con superficie de 300.00 M2. con las medi-
das y colindancias siguientes: AL NORTE:
10.00 metros con propiedad de los señores
ROSALlNO y PABLO LOPEZ, AL SUR:
10.00 metros con la calle Los Angeles; AL
ESTE: 30.00 metros con ProlongaciÓn de la
calle Nacajuca v al OESTE: 30.00 metros

con el lote número diez con propiedad de la
Señora OLIVA CHAPUZ HERNANDEZ; ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco,
bajo el número 1680 del Libro General de
Entradas; a folio del 4406 al 4408 del Libro
de Duplicados, volúmen 73; quedando afec-
tado por dicho contrato el predio número
24768, folio 12 del Libro Mayor, volúmen
104, propiedad de la demandada ANGELA
MONTIEL DE LA CRUZ.- .será postura le-
galla que cubra las dos terceras partes de
la cantidad de N$9,OOO.00 (NUEVE MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), a que as-
ciendo en valor pericial emitido del predio
que se saca a remate o sea la cantidad de
N$6,OOO.00 (SEIS MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N.).- En consecuencia anúnciese
la subasta por tres veces dentro de nueve
días por medio de edictos que se insertarán
en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de mayor circulación en la entidad,
fíjense avísos en los sitios más concurridos
de esta localidad y en el lugar de la ubica-
ción del predio, a través del Actuario Judi-
cial de este Juzgado, solicitando postores,
entendido que la subasta tendrá lugar en el
recinto de este Juzgado a las NUEVE HO-
RAS DEL OlA DIEZ DE SEPTIEMBRE PRO-
Xlr..10, debiendo los licitadores depositar.
una cantidad igual por lo menos a110% del
valor pericial del inmueble que se saca a re-

mate en la Secretaría de Finanzas del Esta-
do, sincuyo requisito no serán admitidos.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.-
CUMPLASE.- LO ACORDO, MANDA y FIR-
MA LA CIUDADANA LICENCIADA ALMA
ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA, POR Y ANTE LAC. GLO-
RIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ, SECRE-
TARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y
DA FE.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRI-
CAS.------------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MA-
YOR CIRCULACIOWQUE SE EDITAN EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABAS-
CO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECIOCHO OlAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, EN LA CIUDAD DECOMALCAL-
CO, ESTADO DE TABASCO----------

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ.

.2-3

No. 6710 INFORMACION AD.PERPETUAM
. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.--

A QUIEN CORRESPONDA:

DOMINGO JIMENEZ CHABLE, promovien-
do DILIGENCIA DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, en la Via de Jurisdicción Vo-
luntaria ante este Juzgado Segundo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de
Macuspana Tabasco. bajo el número
327/993, ordenó el Juez su publicación
por Edictos en tres en tres dias en el Pe-
riódico Oficial y en Diario de mayor circula-
ción que se editan en la Capital del Estado,
con la finalidad de justificar la posesión del
Predio Sub-Urbano ubicado en la Pozo s Ir;
número Barrio Pueblo Nuevo de la Villa Be
nito Juárez (antes San Carlos) de este Munl'

ciplo de Macuspana, Tabaco, con una su-
perficie de 601.28 M2. SEISCIENTOS UN
METRO CON TREINTA Y OCHO CENTI-
METROS CUADRADOS, con las medidas y
colindancias siguientes, AL SUR: Con la
calle Pozo en 15.00 Mts., al Norte: Con el C.
Pablo Díal, 15.00 Mts.. al ESTE.- Con Nativi-
dad Jiménez Chablé, 40.20 Mts., AL OESTE
con Josefina Morales 39.20 Mts.

y para su pUblicación en el Periódico Oficial
de! ESiado ven un Diario de mayor clrcula-
clon de la Capital dei Estado. por tres veces
consecutivas de tres en tres, expido el pre-

seme edicto a los seis di as del mes de
agosto del año de mil novecientos noventa
y tres, en la Ciudad de Macuspana. Tabas-

co, República Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. LlCDA. M.ARTHA ELBA'ROJAS HERNAN.
DEZ

-2-3
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IN FO RMACIONAD.PERPETUAM

Que en el Expediente civil número 101/992,
relativo a DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, promovido por MARIA
DEL CARMEN CONTRERAS RUIZ con esta
fécha se dictó un proveído que transcrito a
la letra textualmente dice:-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDI-
CIAL DEl ESTADO, CON SEDE EN VILLA
LA VE'HA, HUIMANGUILLO, TABASCO, A
CATORCE DE JULIO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y DOS. Por presentada a
MAR/A DEL CARMEN CONTRERAS RUIZ
con su escrito de cuenta al que adjunta do:
cumentales en original consistente en un
plano del predio, una certificación expedida
por el Reg.strador Público de la Propiedad y
del Comercio de la Ciudad de Cárdenas, Ta-
basca, una manifestación expedida por la
Secretaria de Finanzas Departamento de
Catastro e Impuesto Predial, un recibo de
Impuesto Predial expedido por la Agencia
Recaudadora de esta Villa La Venta
Huimanguillo, Tabasco un oficio sin númer¿
expedido por el Delegado Municipal de esta
Villa y copias simples que acompaña, con
las que promueve en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMA-
CION AD-PERPETUAM y en su punto prime-
ro de hechos manifiesta que: Desde hace
mas de diez años son poseedora en forma
pacifica, contínua y de buena fé, de un pre-
dio Sub-Urbano con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte 282.20 M., colinda
con ALEJANDRO MONTERO, al Sur 127.80
M. colinda con RAFAEL RAMOS PEREZ' al
mismo 71.80 con ISMAEL CASANOVA GRA-
NIEL, así como también en 238.80 M., con
H/LARIO TORRES GARCIA, al Este 190.75
M., con CONCEPCION RODRIGUEZ' al
Oeste 103.65 con ALEJANDRO MONTERO
al mismo en 155.00 M. con LUCIO VERA
HERNANDEZ, al mismo en 16.90 con MO-
DESTO CRUZ PEREZ y por último en 27.75

DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM

A QUIEN CORRESPONDA:

M.. con ADOLFO PEREZ ALAM/LLA. Lo
cual justifico con el plano que acompaña a
la presente promocíón, haciendo una su-
perficie total de 6-58-00 Has.' Con funda-
mento en los art.iculos 826, 1,151, 2,932,
2,933 del Código Civil en relación con los'
numerales 904 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigentes en
el Estado, se dá entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta por la actora.- Fórme-
se expediente por duplicado; inscribase en
el libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda; dése aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado.
Gírese atento exhorto al Juez Civil1:fePri-
mera Instancia competente de la Ciudad de
Cári3enas, Tabasco para que en vía de noti-
ficación como lo dispone el artículo 2,932
del Código Civil en vigor para el estado de
Tabasco, haga del conocimiento del Direc-
tor Público de la Propiedad y del Comercio
de dicha Ciudad de que en este Juzgado
MARIA DEL CARMEN CONTRERAS RU/Z
promovió DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM para los efectos de que
manifieste lo que a sus derechos mejor
convenga, lo anterior de conformidad con
el artículo 104 del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, en razón de que dicha
dependencia se encuentra fuera de esta Ju-
risdicción. Asimismo, expidanse los AVI-
SOS correspondientes para sean fijados en
la Delegación Municipal, Receptoría de
Rentas, Agencias del Minisferio Público y
al,Comercio en General de esta Villa la Ven-
ta, Huimanguillo, Tabaseo. Publíquese el
presente proveído en el Periódico Oficial
del Estado y en el diario de mayor circula-
ción de la Ciudad de Villahermosa Tabasco
por TRES VECES de TRES EN TRES DIAS.-
Notifiquese al Ciudadano Agente del Minis-
terio Público Adscrito a los colindantes
ALEJANDRO MONTERO, CONCEPCION
RODRIGUEZ, HILARIO TORRES GARCIA,

RAFAEL RAMOS, ISMAEL CASANOVA,
ADOLFO LOPEZ ALAMILLA, MODESTO
CRUZ PEREZ y LUCIO VERA HERNANDEZ
y désele vista para que manifiesten lo que a
sus derechos mejor convenga. Se tienen
por admitidas las pruebas documentales
ofrecidas por la promovente -en su escrito
de demanda. Se le hace saber a la actora
que las pruebas testimoniales ofrecidas,.
estas se recepcionarán hasta en tanto se.
hayan recibido los EDICTOS debidamente
publicadas en los Periódicos Citados con
anterioridad. Se tiene a MARIA DEL CAR-
MEN CONTRERAS RUIZ, señalando como
domicilio par¡¡ oír citas y notificaciones la
Defensoría de Oficio de esta Villa y autori-
zando para recibirlas al licenciado
ANDRES LOPEZ AQUINO.- NOTIFIQUESE
y CUMPLASE.- ASILO PROVEYO, MANDA
y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
WILFRIDO MENDEZ SANCHEZ, Juez Míxto
de Primera Instancia por y ante la Ciudada-
na María Edith Ramos Amador,Secretaria
Judicial con quíen actúa que certifica y da
fé.-

Lo anterior me permito transcribir para su
publicación en el Periódico Oficial y otro Pe-
riódico de mayor circulación de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces
consecutivas de tres en tres días para los
efectos y fines insertados dados en el Des-

pacho del Juzgado Mixtode Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Villa la Venta
Huimanguillo, Tabasco a los catorce día~
del mes de Julio de mil novecientos noventa
y dos.-

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. MARIA EDITH RAMOS AMADOR

3
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No. 6694

Que en el cuaderniUo de Sección Ejecución, deducidO del

expeIiente número l1M1/900,reIatMI al .bcio 'EJECUTIVO

MERCANTtt. promOYido por el üc:enáado .MJAN ALVAREZ

RAMOS, Endosatario en Proi:urtic:üi del BANCO ATlANTICO

S.N.C., en contra de RUBEN GAXlOLA PAREoo;, PEORO

TRINIOAD CANO MOlUNEOO
y

MARIANI CANO C., se ha
dictado un auto que dice:

.

.AJZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

VlLLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTE OE ABRIL DE Mil

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

A sus autos el escrito con que da cuenta la Secretaria para

queobreconio~ yse acuefda:- ,

UNICO:. Como lo pide el OCUISaf'Itey de conformidad con lo

dispuesto por los artículOs 542, 543, 545 Ydemás relativos det

Código de Procedimientos Civiles en Vigor de aplicación

supletaria al de Comercio: y en reIacióIÍ a los numerales 1410
y 1411 del Código de Comercio en VÍQOf,se sacan a remate

los predios rústicos y urbanos propiedad del señor MARIANO

TRINIOAD CANO CANTORAL, a publica Subasta y en Primera

Almoneda los sigLientes bienes: Predio urbano y conStrucción,

ubicado en la calle Manuel Zapata de Teapa, Tabasca,

constante de una superliciede 2181.10 metros cuadrados,
propiedad de MARlANO TRINIOAD CANO CANTORAL,conlas
sígLientes medidaS y coIindanciaS Al Norte 27.50 mts2. con

Alberto GuznTM y 61.56 mts2. con Juan Salas, Al Sur en 41B7

Y:Ii.40 mts2. con GuadaIupe Chanona B,' al Este 20.60 mts2.
con' manuel Alamila P. yal Oeste 35.20 mts2. con la callé de

su ubicaci6ri. insaito bajo el número 323 del übro General de

entradas a foIios !lil al !165 del übro General de Erriradas a

FoIios se dice dellíbro de duplicadOs volumen 55, afettaÍdo el
predio número 8978 folias 186 del übro Mayor Volumen 29,
del predio Y conStrucciÓrÍ los . citados peritos valuadores le

asignaron un valor comercial de $:Ii2'870,1D100
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS
SETENTA MIL PESOS o TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL

OCHOCIENTOS SETENTA NUEVOS PESOS, y siendo postura
egalla que aJbia las dos tercem partes del predio fijado

In el remate; Y PREDIO URBANO UBICADO EN LA CAlLE
JNO DEL FRACCIONAMIENTO LA URIA DE TEAPA.
rABASCO, constante de una superficie'de 1019.55 metros
:uaitrados, propiedad de MARIANO TRINIDAD CANO

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER

DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

A DUIEN CORRESPONDA:

CANTORAL, con las medidas y co/iÍldancias siguientes: Al
Norte en 46.50 Mts2. con'Lote número ocho propiedad de la
C.ADANA CANO RESENDEZ;al Sur 55.50M2.con lote ocho
propiedad de ADALBERTO CANO CANTORAL; al Este 22.00
Mts2.con'la CalleUno y al Oeste en 20.00 metros con terreno
de la Escueia Primaria Gregario BeItrán se encuentra inscrito
bajo el número 81 del Ubro General de entradas a folios del
335 al 340 del übro de OuplicadOs volumen 56; afectáridose el
predio 8992 a folíos 200 del Ubro Mayor Volumen 29, y al cuai
los peritos le asignaron un valor comercial de CIENTO UN
MlllON NOVECIENTOSCINCUENTA Y CINCO MIL PESOS o
CIENTO UN Mil NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO
NUEVOS PESOS, Y siendo postura legalla quecubralasdos
terceras ,partes del ,precio' fijado para, el remate, en
consecuenciaanúnciese por tres veces consecutivas dentro
del término de NUEVE DlAS por medio de Edictos quese
publicaránen el Periódico Oficial' del Estado y en uno Diario
de Mayor Circulación que se edite en esta Ciudad, asimismo
deberá fijarse avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta Ciudad y de Teapa, Tabasco, convocando postores
que deseen intervenir en la subasta, por lo que se señalan las

DIEZ HORAS DEL DlA TRES DE JUNIO OEL PRESENTEA~O,
para que tenga lugar la ceI~racióri de la difigencia de remate
en la inteligencia que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este !fzgado, debiendo los licitadores formular su
postura por escrito en el que manifiesten la cantidad que
ofrecen por los predios que se rematan, asi como deberán

aconipeñar el reábÓ de dl!\lósito ,que harán ante el
Departamento de Consignaciones y Pagos adscrita al H.
TribunalSuperiorde lIsticia en elEstadom por una canÍidad
igual por /o menos elDelporOento del valor comercial de los
predios que se rematan asignado por los peritos valuadores,
sin cuyos requisitosno serán admitidos, apareciendo de autos
que los predios que se rematan se encuentran fuera de esta
!frisdicciÓfl, en consecuencia y con fundamento en el artículo
1071 del CMgo de Comercio en Vigor, gírese atento exhorto
al Ciudadano .M!z Civil de Teapa, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de este ~ado, se sirva ordenar la
fijación de los avisos en los sitios públicos' más concurridos

de aquel Iugaí', y hecho que sea devalverlo a la brevedad
posibIe.-
Notifíquese personalmente y cúmplase....

lo proveyó, manda y firma el Ciudadano ücenciado .,(SUS

AUIERro r.oiIIfDA !XMtGIl. .b!z' PrimEro de Primera
Instancia de lo Civil, por ante la Secretaria Judicial Ciudada1a

ISABEL VIDAl OOMINGUEZ. que certifica y da fé.-
RAZON:.En Ouince de julio de mil novecientos noventa y tres,

esta Secretaria da cuenta al C. !fez con el escrito presentado
por el Ucenciado JULlAN AlVAREZ RAMOS. de fecha nueve

de j6I del fI8S81Ie a1o.-ConsIe.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVil

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VllLAHERMOSA,
TABASCO A QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS-
NOVENTA YTRES.....
un Vistos a sus autos y escritose acuerda:-
.--UNICO.- Visto lo manifestado por el actor en su escrito de
cuenta, se señalan las DIEZ HORAS DEL OlA DOS DE
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para que se Ueve a efecto
la diligencia de remate en primera almoneda el predio urbano
y construcción que se encuentra descrito en el auto de fecha
veinte de abril del año en curso, por lo anterior expidasele los
edictos correspondientes con transcripción del acuerdo antes
mencionado....
,--Notiflquese personalmente y cúmplase.---

---lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Ucenciado J:SUS
ALBERTO MOSQUEDA DOMINGUEZ. !fez Primero de lo Civil.
por ante la Secretaria !fdicial ücenciada FIDElINA FLORES
FLOTA,que certifica y da fe.,'"

Seguidamente se publicó en la lista de Acuedos.- Conste.

y
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE
O/AS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS

DEL MES OE AGOSTO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA
y

TRES, EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA, TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL

LIC. FIDELlNA FLORES FLOT ~
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Ene! Cuadernillode f)eCUclóride Sentenciadeducidodel
ExpedienteNúmero161/991,relativo al ~icio 'EJECUTIVO
MERCANTIl. promovido por el C. LIC. MARtO ARCES
ROORtGUEZ.Apoderado general de BANCA SERFIN, S.N.C.
en coniradel C. MIGUEL A. DIAl ALBERTOo MIGUEL ANGEL
DlAl ALBERTO Y OTRO, con fecha tres de agosto del
presente año, se dictó'un proveído que copiado a la letra
dice:-

.AJZGAOO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA, COMALCALCO,
TABASCO, TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YTRES.-

.-VISTOS; la razón de cuenta de la Secretaría, se acuerda:-..
-110.. Como lo solicita el C. licenciadoMARIO ARCEO
ROORIGUEZ.en su escrito de cuenta, se señala nueva fecha'
para.. tB1gaIuga-laóigenC¡ade RemaIeen Segmda AImone
da respecto del bien inmueble siguiente: PREDIO RUSTICO
ubicado en la R3ncheila, Norte Segunda Sección,
pertenecierite a este Municipio, con superficie de 11I-70-79
Has., con las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE:

502.1!i metros con APOLINAR ALBERTO; AL SUROESTE:
502.1!i metros, con LUCILA REYES; AL SURESTE: 14.10
metros, con' ELENA RODRIGUEZ y al NOROESTE: 14.10
metros, con PEDRO ALBERTO, inscritó en el Reqistro Público

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEl

DISTRITO
JUDICIAL DE COMAlCAlCO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

de la Propiedad y de! Comercio de la Ciudad deH.Cárdenas,
Tabasco, bajo el documento privado número 1504 afectando
el predio 15,936 folio 2119del Libro Mayor Volumen 68, a.
nombre del señor MIGUEL ANGEL DIAl ALBERTO.. Será
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la
caniidad de N$14,158.oo (CATORCEMIL CIENTO CINCUENTA
Y OCHO NUEVOS PESOS MONEOA NACIONAU, a que
asciende en valor pericial emitido, del predio que se saca a
remate menos el veinte por ciento, o sea la cantidad de
N$7,550.93 (SIETE MIL OUINIENTOS CINCUENTA NUEVOS
PESOS NOVENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAU,
de conformidad con el artículo 561 del Códiqo de
Procedimientos Civiles vigente en e! Estado, aplicado
supletoriamente al de Comercio en Vigor.
--210.' En consecuencia anúnciese la subasta por tres veces
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de mayor' circulación en la entidad, fíjense
avisos en los sitios más concurridos de esta localidad y en el
lugar de la ubicación del predio, a través del Actuario Judicial
de este !JZgado, solicitando postores entendido que la
subasta tendrá lugar en el recinto de este Juzgado a las
NUEVE HORAS DEL DlA SEIS OE SEPTIEMBRE PROXIMO
debiendo los licitadores depositar una cantidad igual por lo
menos al 100/0 del valor pericialdel inmuebleoue se saca a

remate en la Secretaría de Finanzas del Estado, sin cuyo
requisito no serán admitidos.
--NOTIFIOUESE PERSONALMENTE.-CUMPlASE.--
---LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA CIUOADANA
LICENCIADA ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA C. GLORIA flORES
PEREZ OE VAZOUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE
CERTIFICAY DA FE."-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBfERNO DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO .
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION OUE SE EOITAN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DlAS OEL MES DE
AGOSTODEL AÑO DE Mil NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE COMAlCAlCO, ESTADO DE TABASCO.-..

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C, GLORIA FLORES PEREZ DE VAZOUEZ

No. 6687

En e! .ücio 'Ejecutivo Mercantil número 1001/991 promovido
por e!1.iceni:i.io HECTOR TORRES FUENTES, Endosatario en

Proawici6ri de AMADA ABREU P. O AMADA ABREU

PADRON en conira de lUZ DEL ALBA GOMEZ LOPEZ. con

fecha' 13 de.1Jlio del presente año se dictó Un proveído que a
la letr8 dice:

.

.AJZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUOICIAL Del CENTRO,TABASCO. A TRECE:
DE .AJlIO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTAY TRES.-

VIStO lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO: Toda vez que no hubo objeción, ni diferencia entre
los Peritajes exhibidos, se tienenpor aprobadospala todos
los efectos legales correspondientes.-
SEGUNDO.. Como lo pide e! actor y con fundamento en los
artículos 1410, 1411 y ap~cabies del Código de Comercio,así
como los numerales 543, 544, 549 y relativos de! Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, de aplicacióri supletoria al
primero, sáquese a pública subasta en primera almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble, propiedad de la

demandada lUZ Del AlBA GOMEZ LOPEZ:--
PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería Melchor Ocampo

de Cárdenas, Tabasco, 'con una superficie de 41J.OO metros
cuadrados con 'las siguientes medidas Y colindancias: al Norte,

sur y Estecon el señor Valente Ortiz en 43.00 metros, 43.00
metros y 10.00 metros, respectivamente, y al Oeste con

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO CUARTO DE LO CIVil DE PRIMERA

INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al PUBLICO EN GENERAL:

camino Vecinal de la referida Rancherla Melchor Ocampo,
inscritÓ ene! Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de,Cárdenas,Tabascobajoel númeroamo del Libro General
de Entradas,afectarÍdoe!Predionúmero7142, fofio 203 del
Libro Mayor, Volumen 24 Y al que le fue fijado un valor
comercial de TREINTAY DOSMil CIENNUEVOSPESOS
10100MONEDA NACIONAl. que servirá de posturalegalla
que cubra las dos terceras partes de dicha Cantidad.-
TERCERO:- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente
antela TesorerlaJudicial del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en la Planta alta de! edificio
mencionado, sito en la esquina que forman las calles Nicol~
Bravo e Independencia de esta Ciudad, una canÍidad igual por
lo menos al diez por ciento de la canÍidad base para el remate
del bien respectivO, sin cuyo requisito no serán admitidos.-
CUARTO:. Como lo previene ,el artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese por TRES VECES dentro de
NUEVE DlAS en el Periódico Oficial' del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circUlacióri que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta capital, convocándose postores
entendidos que la subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS Del DlA TRECEDE
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO..-
QUINTO:. Tomando en consideración que el bien inmueble
sujeto a remate se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con
fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio,

gírese atento exhorto al Juez Civil competente del Municipio
de Cárdenas, Tabasco,para que en auxilio de las labores de
este !JZgado, se silva fijar avisos en los sitiospúblicos más

concurndos de aquella localidad, en convocación de postores,
entendidos que la subasta tendrá verificativo en el recinto de
este!JZgado en la fecha y hora señalada.

Notifiquese personalmente Y cúmplase.-
lo proveyó,manday firma el CiudadanoLicenciadolEONEl
CACERES HERNANDEZ. Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secreiaria Judicial' Licenciada BRENDA ISELA MOYER
FERNANDEZ.que autoriza y da fé.--
PARA SU PUBlICACION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS EN El PERIODlCOOFICIAL DEL ESTADO, ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD CAPITAl. EXPIDO El
PRESENTEEdiCTO EN LA CIUOAD DE VlllAHERMOSA,
CAPITAL Del ESTADO DE TABASCO A LOS TRECEOlAS DEL
MES DE AGOSTODEMil NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES,

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

lICDA. BRENDA ISELA MOYER FERNANDEZ
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Que en el Expeciente número 12&'992. rela1ivo al ..IJicio

EjecutiVo Merl3liil, promovido porel Lit.fElIXClGARROA

GARClA. Apoderado legal de MULTlBANCO COMERMEX,

S.N.e. y en conira de FERRETERA DEl GOlfO DE

VIUAHERMOSA, S.A. de C.V. MANUEl DE .fSUS PEREZ

AlVAREZy MAR.IADE LDURDESRAMOS .PRIEGODE PEREZ.

con fecha doce de agosto de mil novecientos noventa y tres,
selict6Un ac:ueido que a la letra dice:-':'

.IJZGAIJO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER PARTIDO .AJIJICIAL DEL CENTRD, VlllAHERMOSA.
TABASCD. DOCE DE AGOSTO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA YTRES.-

- VISIOs la roenta secreiariaI, se acuerda:

-PRIMERO..Por presentadoel UcenCiadoCLEMENTEJESUS
SANCHEZ CARRIllO, en los términos desu esaitóde cuenta
y todavezque del convenio celtibrado entre las partes se
adviene que en la cláusula décima ambas partes convinieron
que el peritovaluador que fungirla seria el propuesto por la
parte aclara, en consecuencia se aprueba el avalúo rendido
por el Arquitecto 'PABlO E. PRATS RIESTRA.-
-SEGUNDO:. Como lo'soficita' el ejeartánte con' fundamento
en los ArtlculOs 1410 Y 1411 del Código de Comercio en Vigor,

asl conio los dispositivos 543 y 549 del Código Adjetivo Civil
en VIgOr, sáquese a pública subasta y al mejor postor en
PRIMERA ALMONEDA, los siguientes bienes inmuebles..
.., PREDIO URBANO Y CONSTRUCClON, CASA

HABITAClQN.. tIJicadÓ en lote número cu8Íenta y siete,
manzana 1, l'rac:áci.Bnien Club de Golf la Hacienda, San
Mateo T~, en Atizapán de Zaragoza, TIaInepantla,
Estado de México,' inScritó en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio dellistrito de Tlalnepantla, Estado
de México, bajo !a partida nÚlJ1!!lD 153, volumen 6111, del libro

Primero, Sea:i6n Primera. con una superficie total.de 451.72

Mts2. con las medidas y coIiRdanciaS espec:itiCadás en el
avalúo, y al cuai le fue fijado 111 valor comercial'de UN

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO SEGUNDO DE lO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEl DISTRITO JUDICIAL DEl

CENTRO, T ABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAL:

MlllON CIENTO OIECINUEVE Mil OUINIENTOS NUEVOS

PESOS 001100 MONEDA NACIONAl; Y es postura legal para el

remate del inmueble la cantidad que cubfa las dos terceras
partes de la que sirva de base para la presente almoneda.
b).- NAVE INOIJSTRIAl Y OfiCINAS.. IJIicada en Avenida
Hidalgo Númerocuaienta, FracciOMniento Plan de

GuadaIU{J8, Municipio de. CuautitIán Izcalli, en el Estado de

México, con superficie total de 1o.IDJ.OO M2. con. las
medidas y cofiiwtanaaS especifiCadas en el avalúo, .inscrito en

el Registro Público de la Propiedad Y del Comercio del Distrito
Judicial' de Cuautidán de Romero Rubio, Estado de México,
bajo el número 1,127, Volumen 1113 fibra Primero, Sección

Primera, al cual le fue fijado un valorcomercia de UN MlllON

CUATROCIENTOSSEIS Mil NUEVOSPESOS 001100MONEDA
NACIONAL Y es postura legal para el remate del inmuebte la
cantidad que cubra las dos terceras partes de la que sirva de
baseparalapresentesubasta. .
-TERCERO:-Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta que deberiln depositar previamente en
la Tesorerla del Honorable Tnbunal Superior de Justicia del
Estado de Tabasco,

.
ubicado en la planta alta del edificio

ubicado en la esquina que forman las calles de Independencia
y Nicotás Bravo e Independencia de esta Ciudad, una cantidad
igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO de la Cll'ltidadbase
para el remate de los bienes respectivos, sin cuyo reqtjsito
no serán admitidps.-.
-CUARTO.. Como lo establece .!I numeral 1411 del Código de'

Comercio'en Vigor, anúnciese por TRES VECES DENTRD OE
NUEVEOlAS, en el PeriódicoiJliciidel Estado,asicomo en
uno de los diarios de mayor cirool8ción que se editen en esta
Ciudad, fijándose adernils avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta capital conVocando postores, entendidos
que la subasta tendré verificatiVu en el recinto de este
.A¡zgado el día OIEZ DE SEPTIEMBRE DE Mil NOVECIENTOS

NOVENTA Y TRES A lAS DIEZ HORAS.-

-OUINTO:. TOOA VEZ QUE lOS BIENES a sutiastar se

encuentran ubicados en ATIZAPAN DE ZARAGOZA.
TLALNEPANTLA Y CUAUTITLAN IZCALlI, del Estado de
MEXICO, con fundamento en el numeral 1071 del Código de
Comercio' en Vigor, gírese atentos exhortas al Juez
competente de cadá uno de los MunicipiOs antes referidos,
para que en auxilio y colaboración con las labores de este
Tribunal, ordene a quien corresponda mandar fijar avisos en
los sitios públicos' más coni:uriidos de su respectivá
municip;Ílidad de adscripción, soIicitai1do postores, entendidos
que la subasta tendré verificatiVo en ef lugar y fecha' indicado
en el punto que antecede del presente auto.-

-Notifiquese personalmente.- Cúmplase.-

-Así lo acordó, manda y firma la Ciudadana JuezSegundo
Civil Ucenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo, asistida de su
Secretaria .kJdicial ücení:iada Ondina de Jesús Tum Pérez,
con quien actua que certifica y da fé..-

y
POR MANDATO JUOICIAl y

PARA SU PUBLlCACION ENEl
PERlOl1lCO OFICIAL y EN UNO DE MAYOR CIRCUlACION
OUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO.
DE NUEVE OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS
DIECISEIS OlAS DEl MES DE AGOSTO DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA CIUOAD DE
VllLAHERMOSA, CAPITAL DEl ESTADO DE TABASCO.-.

El SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZAlEZ

-3
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Que en el Expediente número l11111m1, relativo al !liao
EjeaJtíw Mercantil, promovido por el C.P. .AJAN MANUEL
SANTIAGO REYNAGA, en su carácter de Apoderado General
AmpUsimo para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración
y de Dominio de la Institución de Crédito denominada
MULTIBANCO COMERMEX. S.N.C. y en conira de ENRIOUE
EDMUNDO ZURITA CORRIGEUX y THELMA PEREZ GARCIA
DE ZURITA. se dictó un acueÍdo con fecha' Nueve de Agosto
de Mil Novecientos Noventa y Tres que a la letra dice:

.

.AJZGADD CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO .AJDlCIAL DEL CENTRO, TABASCO. A NUEVE
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES.-
VISto lo de cuenta, se acuerda:.-
PRIMERO:- Se tiene al Ciudadano JUAN MANUEL SANTIAGO
REYNAGA, señalando como nuevo domicilio de los
demandados ENRIOUE EDMUNDO ZURITA CORRIGEUX, el
ubicadO en la calle Méndez número 111I, MacusÍlana, Tabasco
y de la Ciudadana THELMA PEREZ GARCIA de ZURITA, el
ubicadO en la Calle León Alejo Torres número 91, Macuspana,
Tabasco.-
SEGUNDO:- Como lo solicita el promovente requiérase a los
demandados para que hagan entrega de los bienes muebles
embargados al Depositario .AJdicial nombrado en autos,
apercibiÍIos que de no hacertO, se apficará en su contra
cuaiquiera de las medidas de apremio que establece el
articulo 73 del Código Procesid Civil en Vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio,' y toda vez que los domicilios
de los demandados se encuentran fuera de esta !lrisdicción,
girese atento exhorto al Ciudadano Juez competente de
Macuspana, Tabasco, para que en auxilio de las labores de
este Juzgado, se sirva dar cumpfimiento al presente auto,
facultándolo _para acordar promociones respecto a la
diligenciación de dicho exhorto.--
TERCERO:. Oígasele al Ciudadano JORGE ZURITA
CORRIGEUX, que no ha lugar á acordar favorable su escrito
de cuenta, toda vez que no es parte en el presente juicio.-
CUARTO:. Como lo solicita el Ciudadano JUAN MANUEL
SANTIAGO REYNAGA Y con fundamento en los articulas 1410
y 1411 del Código de Comercio en vigor, _~sí como los
dispositivos 543 y 549 del Código Adjetivo C¡"il en Vigor, de

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO CUARTO DE LO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEl DISTRITO JUDICIAL DEl

CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

apficación supletoria a la Ley Mercantil, sáquese a púbJica
subasta y al mejor postor en primera almoneda, los siguientes
bienes.-
aJ.- PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería Ribera Baja
Primera SecciÓn del Municipiode Jonuta, Tabasco, constante
de una superficie de 00-06-00 Hectáreas, localiZado dentro de
las siguientes medidas y coIindancias: al Norte, 20.00 metros
con C;wretera Jonuta-Villahermosa; al SIIr, 20.00 metros con
Salvador Celorió Reda; al Este, 30.00 metros con Salvador
Celario Reda y al Oeste, 30.00 metros con SIIry Vadillo Pérez,
inscrito en el Registro PúbJicode la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo el documento
púbfico número 3324, folio 112, Predio 3284 y Volumen lO,
propiedad del demandado ENRIOUE EDMUNOO ZURITA
CORRIGEUX, y al que le fue fijado un valor comercial de
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y OCHO NUEVOS PESOS !E/l00 MONEDA
NACIONAL, Y es postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. -. .
b).. Una máquina de Hielo Marca MYCOM, a la cual le fue
fijadoun valor comercialde CIENTO CUARENTA MIL NUEVOS
PESOS001100MONEDA NACIONAL Y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.--
cl.. UNa cámara de refrigeración marca MYCOM a la cual le
fue fijado un valor comercial de SmNTA

y SEIS MIL
NUEVOS PESOS 00/100 MONEOA NACIONAL y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.
d).- Una máquina de hielo con moldes de cincuenta kilos
marca MYCOM con capacidad de 5,00 kilogramos diarios, a la
cual le fue fijado un valor comercial de CIENTO VEINTIOCHO
MIL NUEVOS PESOS 001100 MONEDA NACIONAL. Y es
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad.--

QUINTO.. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en
la Tesorería !ldicial del H. Tribunal Superior de !lsticia del
Estado, ubicado en la Planta Alta del Edificio ubicado en la
esquina que _forman las calles de Nicolás Bravo e
Independencia de esta Ciudad, o en la Secretaría de Finanzas

del Estado, una cantidad igual por lo menos al OIEZ POR

CIENTO de la cantidad base para el remate del bien
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos.-
SEXTO.. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en Vigor, anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS para bienes ¡nmuebles y por TRES VECES EN
TRES OlAS para los bienes muebles, en el periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de esta Capital.
en convocación de postores, entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
OELOlA TRECEOE SEPTIEMBRE OELPRESENTEAÑO.-
SEPTIMO. Con fundamento en el numeral 1072 del Código de
Comercio en vigor, gírese atento 'exhorto al !lez Civil
Competente de Jonuta, Tabasco para que en auxifio de las
labores de este Juzgado, proceda mandar a fijar los aviSos en
los sitios púbJicos más concurridos. de ese Municipio,
entendido que la subasta tendrá verificativo en el lugar Y
fecha fijada en el punto que antecede en este Auto.-.
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado LEONEL
CACERES HERNANOEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial Licenciada BRENOA ISELA MOVER
FERNANDEZ,que autoriza y da fé.--
Y POR MANOATO JUDICIAL y PARA SU PUBLlCAClON EN EL
PERIOOICO OFICIAL OEl ESTADO Y EN UNO DE MAYOR
CIRCULACION OUE SE EOITE EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES DENTRO OE NUEVE OlAS PARA LOS BIENES
INMUEBLES Y POR TRES VECES EN TRES DlAS PARA LOS
BIENES MUEBLES, EXPIOO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OIECISlm OlAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTAOODETABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. BRENDA ISELA MOYER FERNANOEZ
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En la Sección de Ejecución derivado del ex-
pediente número 358/990, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C.
JORGE ZACARIAS HERNANDEZ, Endosa-
tario en Procuración de YOLANDA CAS-
TILLO TORRES, Y asesorado por el Licen-
ciado ARTURO PEREZ ZARATE, se dictó el
siguiente Acuerdo que copiado a la letra dio'
ce:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A SEIS DE AGOSTO DE M/L NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

Visto: A sus autos y escrito de cuenta se
acuerda:

UNICO: Como lo solicita el licenciado JOR-
GE ZACAR/AS HERNANDEZ en su escrito
de cuenta, y con fundamento en los
Artículos 1410, 1411 Y aplicables del Códi-
go de Comercio en vigor y los numerales
543, 544 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor de aplica-
ción supletoria al de Comercio, sáquese a
pública subasta en Segunda Almoneda y al
mejor postor, el Predio Urbano ubicado en
la calle Daniel Espinosa, del Municipio de
Cárdenas, con superficie de 321.30 metros
cuadrados; cuyas medidas y colindancias
obran en el expediente, el cual le asignó el
perito valuador la cantidad de VEINTICIN-
CO MfL SETECIENTOS VEINTE NUEVOS
PESOS00/100 MONEDA NACIONAL, con la

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.
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rebaja del Veinte por Ciento que fue va.
luado o será postura legal la que cubra las
dos terceras partes es decir, la cantidad de
TRECE MIL SETECIENTOS DIECISIETE
NUEVOS PESOS CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS MONEDA NACIONAL; por lo
que quedan los autos a disposición de los
postores para que se enteren sobre las co-
lindancias del predio que se remata; de-
biéndose convocar postores y anúnciese la
subasta por mediD de edictos que se publi-
carán en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de mayor circulación que se edite en
esta ciudad, haciéndose dichas publica-
ciones por tres veces dentro de nueve días;
así como fíjense avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de esta ciudad, para
lo cual se señalan LAS ONCE HORAS DEL
OlA QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL PRE-
SENTE AÑO; con fundamento en los
Articulas 1071 Y1072del CódigodeComer-

.cio en vigor, gírese atento axhorto al C.
Juez Civil de Primera Instancia de la Ciudad
de Cárdenas, Tabasco; para que en auxilio
de este Juzgado proceda ordenar a quien
corresponda fijar avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de ese municipio para
la celebración del'remate, en la inteligencia
de que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este juzgado; debiendo los licita-
dores formular su postura por escrito en el
que manifienten la cantidad que ofrecen
por el remate de dicho predio, así como la
forma de pago y acompañar el recibo de de-
pósito que efectuará en la Tesorería Judi-

cial adscrito a este H. Tribunal Superior de
Justicia o bien en la Secretaria de Finanzas
del Estado por una cantidad igual por lo me-
nos del diez por ciento del valor comercial
del predio asignado por el perito valuador;
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.--

Lo proveyó manda y firma el Ciudadano li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMUINGUEZ, Juez Primero de lo Civil,
por ante la Secretaria Judicial C. Norma
Edith Cáceres León que certifica y da fe.--

Seguidamente se publico en la Lista de
Acuerdo.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBL/CACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO A LOS VEINTI.
SEIS OlAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
L/COA NORMA EDITH CACERES LEON

1.2-3

No. 6708

lOS CC. JUOITH
y

JESUS DEl CARMEN MADRIGAL

RAMIREZ MEXICANOS POR NACIMIE~
y

CON DOMICILIO

CONDCIIX! EN El POBLADO IQUlNUAPA DE ESTE

MUNICIPIO OE JAlPA OE MENOEZ, TABASCO:

COMPARECIERON ANTE El H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAl., OENUNCIANDO UN PREDIO RUSTlCO

CONSTANTE DE UNA SUPERFICIEDE: (1).21.23 HAS, El

CUAl DICEN POSEER EN CALIDAD OE DU~O, PACIFICA,

CONTINUA Y PUBlICAMENTE, DESDE HACE MAS DE DIEZ

AROS, UBICADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEOIDAS Y

COllNOANCIAS:

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEl MUNICIPIO

DE JAlPA DE MENDEZ, TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAl:

Al NORTE: ]j.20 M. CON CAllE SIN NOMBRE.

Al SUR:48.00 M. CON CAllEJON

Al ESTE: 50.00 M. CON ROSAlINO LANOERO LOPEZ.

Al OESTE: 48.50 M. CONCAllE SIN NOMBRE.

LO QUE HACE OEl CONOCIMIENTO Al PUBLICO EN

GENERAL PARA QUE LA PERSONA O PERSONAS QUE SE

CONSIDERAN CON [!¿RECHO SOBRE El MENCIONADO

PREDIO OEl RiNDO LEGAL, PASEN, EN UN TERMINO DE

OUINCE OlAS CONTAOOS A PARTIR DE LA UlTIMA

PUBlICACION DE lOS EDICTOS A DEOUCIRlOS ANTE ESTE

H. AYUNTAMIENTO: DEBIENOOSE PUBUCAR fl PRESENTE

EDICTO POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN fl PERlOOICO

DRG/Al DEL GOBIERNO DEL ESTAIX!, TABlEROS

MUNICIPAlES Y sm~. PUBUCOS DE ESTA G/lIJA!), DE

CONFORMIDAD CON LA REGlAMENTAClON VIGENTE

JAlPA DE MENOEl, TASASCO, 'll DE JULIO DE 1993

El PRESIOENTE MUNICIPAL

lIC. ANDRES MADRiGAl HERNANOEZ.

El SECRETARIO DEl H. AYUNTAMIENTO.

PROfRA. JJANA MA. GARCIA leINANOEZ.

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 8241990,relativo al JJicio
EjecutiVo Mercantil, promovido por la licenciada GENOVA
SANCHEZ HERNANDEZ. Endosatario en Procuracióri del señor
WILFRIOO LEON ARIAS, en contra de los señores SOFIA
ARIAS HERNANDEZ Y JOSE LUIS TORRES ARIAS, se dictó
W1acuerdo que copiada a la letra dice:

J.JZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
VlLLAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE FEBRERODE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES.

A sus autos los escritos con que da cuenta la Secretaría
para que obren como proceda y se acuerda.

l/o. Como lo solicita la licenciada GENOVA SANCHEZ
HERNANDEZ. y advirtiendose de autos que los avaluos
exhibidos por los Peritos valuadores de la parte actora y en
rebeldía no fueron objetados dentro del término para tales
electos provee la ley, se aprueban los mismos para todos los
efectos legales.

2/0.' Ahora bien y como lo pide la promovente
licenciada GENOVA SANCHEZ HERNANDEZ, en sus escritos
de cuen1a, y de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 543, 544, 545 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, de ap~cación supletoría al de Comercio, conforme a
lo previsto por los artículos 1410 y 1411 del Código de
Comercio, se saca a remate el cincuenta por ciento del bien
inmueble que le corresponde al Aval JOSE LUIS TORRES
ARIAS, a públíca subasta y en primera almoneda los
siguientes bienes: Predio Urbano ubicado en Prolongación de
Emilio Carranza SIN.Colonia Espejo Uno de esta Ciudad,
constante de una superficie de 40.44 metros cuadrados con
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 6.63 mis. con
Trinidad Pérez, Al Sur 6.63 mts, con propiedad Privada; Al
Este:6.10 mis, con ORLANDORODRIGUEZ;y al OESTE6.10
mis. con AlFONSO TORRES, inScrito bajo el número de folio
11,989 a 11991 del libro de duplicado 113, predio número
8845 a folio 243 del libro Mayor Volúmen 344, los citados

Peritos Valuadores le asignaron un valor comercial por la
cantidad de OIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS
O DIECISEIS MIL SEISCIENTOS NUEVOS PESOS, siendo
postura legal la que cubran las dos terceras partes del valor
comercial del predio que se saca a remate, en consecuencia
anunciese por tres veces dentro del término de n~eve días
por medio de Edictos en que se publicaran en el Periódico
Oficial del Es.tadoy en uno de mayor circulación que se edíte
en esta ciudad, asimismo fijense avisos en los sitios públicos

más ocurridos de ésta ciudad, convocando postores que
deseen intervenir en la subasta, se señalan las DIEZ HORAS
Del DIA DIEZ DE MARZO Del PRESENTE AflO, para la
celebración del remate en la inteligencia que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado, debiendo los
licitadores formular su postura por escrito, debiendo exhibir el
recibo de deposito que efectuarán en el Departamento de
Consignaciones Adscrita alH.Tribunal Superior de Justicia en
el Estado o bien ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno
del Estado,por una cantidadigual por lo m80S al OIEZPOR
CIENTO del valor comercial asignado por los peritos
valuadores designados por la actora y en rebeldia por los
demandados.

3/0.. Agreguese a los presentes autos el Certificado de
libertad de Gravamen que reporta el bien inmueble
embargado, para que surta sus efectos legales.

Notifiquese personalmente.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano licenciado JORGE
RAUL SOLORZANO DIAl, JJez Primero de Primera Instancia
de lo Civil. por ante la Secretaria JJdicial Ciudadana ISABel
VIDAL DOMINGUEZ,que certifica y da fe.

POR MANDATO JUOICIAL y PARA SU FIJACION EN El
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO QUE SE EOITA EN ESTA
CIUDAD Y ANUNCIESE POR TRES VECES IINTRO DEL
TERMINO DE NUEVE DIAS, EXPIDO El PRESENTEEDICTO A
LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL

NOVOECIENTOS NOVENTA y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL Del ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDI CIAL

lICDA. FIDElINA flORES FLOTA

ACUERDO

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL VILlAHERMOSA,
TABASCO, A NUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y TRES

A sus autos para que obre como proceda se acuerda;

UNICO: Como lo solicita la licenciada GENOVA SANCHEZ
HERNANDEZ en su escrito de cuenta, se señalan las DIEZ
HORAS DEL OlA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE Del AÑO EN
CURSO, para que se lleve a efecto la diligencia(de Remate en
Primera Almoneda debiendo, expedirsele los edictos y avisos
correspondientes para su Publicación, con inserción del auto
de fecha Dos de febrero del año que transcurre.

Notifiquese Personalmente y cumplase.

Lo proveyó manda y firma el Licenciado JESUS ALBERTO
MOSQUEOA OOMINGUEZ,JJez Primero de lo civil, por ante la
licenciada FIDElINA FLORESFLOTA. que certifica y da fe.
Conste.

seguidamente se fijó por los estrados.
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El Periódico Oficiaf se publica los miercoles y sabados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Graficos de la
Oficialia Mayorde Gobierno.

Las Leyes. Decretos y demás d:sposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier ,aclaración acerca de los documentos pu.blica-
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53.10.47 de Villahermosa, Tabasco.
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